
Lúnfs 20 de Agoslo de 1849. Núm, 09. 

ta» Xtfe» y Jai Bhpoiicione* gmeraUi del Gobierno 
#on obligatorias para catl» capital de provincia desde 
que se publican oficialaimte en ella, y de.ide cuatro 
días despifs para los tl-mai puel.los «ie la misma pro-
viucia. fJ.c/ de 3 tic Noviembre de »847,J 

J M leyw, {rdehM y ¡innneios que se manden pu
blicar en loe Bolt<tínrs o (leíalas se ban de remitir al 
Gefe político rrspeftivo, por cuyo cnnduclo se pasa
rán i lo* editores de los mencionados pTiódico*. jín 
eseptúa de esta disposición i }ps Señorr» CapitaiK* 
generale«. (Ordenes de 6 de Abril j '¿ de Agotio d* 

BOLETÍN OFICIAL DE LEON. 
ARTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de GobierBO.=:Circular.=Núm. 372. 

Siendo reiteradas las quejas que se dirigen á es
te Gobierno político por algunos Alcaldes cuyos pue
blos se hallan situados en el intermedio de donde 
están establecidos los destacamentos de la Guardia 
civil, manifestando que á pesar de lo prevenido en 
la regla 5.a de la circular de este Gobierno político 
de 20 de Diciembre último, se les remiten presos 
de consideración esponiendo con su fuga no solo á 
los conductores sino á ellos mismos, y no debien
do continuar semejante abuso máxime cuando la 
Guardia civil se halla en sus respectivos puntos, 
prevengo á los Alcaldes donde reside dicha fuerza 
que mientras esta no sea concentrada en la capital, 
de ningún modo se remitan por paisanos los pre
sos de consideración , y sí solo lo verifiquen por su 
conducto en los illas de entrevista, pues que en el 
caso de fuga ó de otro incidente el Alcalde que los 
remesare responderá de todos los resultados. León 11 
de Agosto de 1849.=Agustín Gómez Inguanzo, 

Dirección de Administración, Qi i ¡ntB8 .=Núm. 373. 

5 Agos to .=Uea l orden dísponíeDdo qne los sustituios existen
tes en caja , sean socorridos de pan prest por las familias que 
ios p t e s c u u n , hasta el día en que ingresen en sus respectivos 

cuerpos. 

E / Eíccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con f i cha 4 del actual me dice lo que sigue. 

»Por el Ministerio de la Guerra se comunica al 
Capitán general de Galicia con fecha 21 de Julio 
último la Real órden siguiente.=He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) de la consulta que V. E. elevó 
á este Ministerio de mi cargo en 19 de Abril últi

mo, con motivo de negarse las oficinas de Admi
nistración militar de ese distrito á socorrer seis sus
titutos existentes en caja para relevar igual, número 
de quintos, incorporados unos y en marcha oíros 
para los cuerpos que fueron destinados. Enterada 
S. M. y teniendo presente que tratándose de indivi
duos que van á sustituir á otros por interés recí
proco, el suministro que se les haga por la Admi
nistración militar durante los dias de marcha es un 
gravámen para el presupuesto de la guerra, se ha 
servido resolver, de acuerdo con lo espueslo por la 
Intendencia-general -militar, que los sustituios de 
quienes se trata y los demás que en lo sucesivo pue
dan hallarse en su caso, sean socorridos de pan y 
prest por las familias que los presentan hasta el dia 
en que ingresen en sus respectivos cuerpos. Y lo 
traslado á V. S. de orden de S. M. para su conoci
miento y eíecloi correspondientes." 

Lo que se inserta en e¿te periódico para su pu-, 
blicidad León 17 de Agosto de 1 %^.=P, Q, J)t 
S, G. P.=Juan de Posada Berrera, 

Dirección de Contabil¡dad.=!Vlúm 374. 

Previniendo el pago de lo que adeudan algunos Ayuntonilento» 
por el ramo de propios y años que se espresan, 

Reconocidos los libros que obran en la Sección 
de Contabilidad de este Gobierno político, aparecen 
en descubierto los Ayunlamientos que á continua
ción se espresan de las cantidades señaladas á cada 
uno por el ramo de propios; y no pudiendo consen
tir por mas tiempo la demora que se advierte en el 
pago, por reclamarlo asi el estado de fondos de esla 
Depositaría, les prevengo que si en el ímprorogatile 
término de quince dias no satisfacen süs adeudos 
adoptaré oirás providencias de mas rigor. Ĵ eon 17 
de Agosto de i849=Agusiin Gómez Inguanzo, 
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SW:I.A<:IO.\ de los dtbitos que tienen los /I¡/untamientos de esta provincia por el 20 por .100.,<{e 
propios y anos que á continuación su espresan. 

1837. 1838. 1839. 1840. 1841. 

AÑOS. 

1842. 1843. 1844. 184S. 184C. 

Varli&a de Aüorf¡a. Rs. Its. Bs. Rs. Rs. Rs. Rs. Rs. 

San lioman 
Simia Colomba de Xuricnzo.. 
Sinitiago Millas 
"Valderrey 

29 26 25 20 » 
» n » 
» 119 13 » 

24 4 « 
» » 

67 20 2G 

Rs. 

52 

Parlido de la Bañeza. 

Alijn ile los Melones. . . 
I n üaneza 
S.iii l'edro de licrcionos.. , 
Sania Muría del l'ñrnmo. . 
Soto de la VcRn. . . . 
Villanueva de Jamúz. . . 
Zotes 

Partido de Icón. 

» 429 13 » 
» 821 14 » 
» » 104 
» » 235 

303 13 220 2G 221 6 
» 191 » 
» 409 13 B30 20 

3,137 8 3,175 29 2,297 
71 13 » 

197 13 » .. 

diluiros. . . 
<í ra dures.. . . 
Yaldefresno.. . 

12 26 » 
5> » 
i) 6 

13 20 » 

Id. de Murías, 

Timo.. . • 700 » 700 » » » 

Id. de Pohfcrraia. 

Cubillos » 234 26 184 20 139 13 » » 

Id. de Riaño. 

Acebedo. 
I'rioro. . 
Itiaño.. . 

1,246 6 
190 

Partido de Sahagun. 

621 

Almaraa. . . . 
Canalejas. . . . 
Cea 
Cubillas de Rueda, 
r.alleguillos. . . 
.Inanlla 
Santa Cristina.. . 
Villuinartin. . . 
Villamol. . . • 

" 105 
59 20 » 

258 6 

266 20 
38 13 

72 

Partido de Valencia. 

Campnzas " " 
Castilfalé " » 
Ciraanes de la Vega » » 
Corbillos » » 
Fuentes de Corbojol » » 
Cordoncillo » » 
Motadeon » » 
Matanza " » 
Pajares de los Oteros. . . . » » 
San Millán . . . » » 
Villadcmor de la V e g a . . . . » » 
Villaornate 487 13 299 

567 20 633 20 
» 140 26 

68 20 70 6 

424 26 235 20 
» 63 26 

184 13 248 20 
» 174 6 

30 372 

127 
113 
98 
40 

423 13 30 6 

Parlido de la Vccilla. 

ValdepitMago. 
Vegacerveru. 

» 649 6 
220 

533 6 
220 220 

73 14 

)! 
117 

389 371 6 218 

283 

34 

156 
190 26 

Rs. TOTAL. 

» 357 26 
9,809 9 891 -

50 

22 
180 

371 26 
304 

24 
5o 18 

145 20 
119 13 

787 5 
19,831 26 

175 13 
432 13 
751 11 
191 
939 33 

50 
18 26 
13 20 

158 20 

520 

169 13 » 

340 340 

1,400 

632 5 

1,246 6 
190 
738 

978 6 
22 

551 20 
97 33 

912 32 
304 

1,201 6 
146 26 
210 26 

694 12 
222 12 
432 33 
174 6 
402 
520 
113 6 
225 

40 
190 26 
325 13 

1,245 33 

1,182 12 
1,340 



Dirección de Admiiiislración, Quintas.^Xiim. ,Tí-'i. 

Agosto />.=Ucal ó r i l r n «lispoii ít 'nrlo ijue los n i e r i l n r í o s í p l fíb— 
servdlorio A s t r o n ó m i c o <]•• San FvMianilo á (juiciies 10([>H; la 

suerte ili> soliladus, se,in i i iduidus en ri n ú i n e r o de los i n d i v i 

duos seuaUdos para r n h r i r las Ijajas en Im cuvrpos de A r t i l l e ' 

r ía ó inlanleria de M a r i n a . 

E l Excmo. Sr. Mi'nistro de la Gobernación del 
Beino r.on fer.tia 4 del n¡ tiltil me dice lo ijite. sigue. 

"El Sr. ¡Ministro de la Guerra comunica á este 
Ministerio con locha 2; He .lulio último la Pie.-il ór-
<len espedida por el de Marina en a8 de Setiembre 
del año anterior, que dice así = La Reina Nuestra 
Señora, teniendo presente ios perjuicios que se ir
rogan a la Marina en su parte científica de que los 
.snlxneriiorios de las oficinas tiel observatorio Astro-
Jiómico de San Fernando .«e hallen sujetos á entrar 
en suerte para el reemplazo del Eje'rcifo, y á fin de 
ininorar aquellos en la parte posible, se ha dignado 
resolver que cuando alguno de los mencionados em
pleados salga soldado, se sirva V. E. determinar qne 
sea incluido en el niiittero de los individuos que 
para cubrir las bajas en los cuerpos de Artillería, 
é infantería de Marina haya de señalarse por ese 
Ministerio de su digno cargo á fin de ingresar en 
los mismos. Y lo traslado á V. S. de orden de S M. 
para su conocimiento y efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en este periódico para su pu-
hlicidad León 17 de Agosto de i%fa.—D. O. D. 
S. G. P.^zJuan de Posada Herrera. 

Dirección de Obras públicas, Caminos.= Núm. 376. 

J u l i o 13. = Rea l orden mandando girar una visita de inspec

c i ó n á las obras del distrito de L e ó n . 

E l Tilmo. Sr. Director general de Obras públi
cas me dice de Real orden con fecha i3 de Julio 
último lo siguiente. 

"Por Real orden de ayer ha tenido á bien man
dar S. M. la Reina (q. D. g.) que el Inspector de 
Distrito del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Pedro Cortijo, pase á verificar 
una inspección extraordinaria de las obras públicas 
dependientes dir esta Dirección general que se ejecu
tan en el distrito de León. Lo comunico á V. S. pa
ra su conocimitínto; esperando que ademas de pres
tar el auxilio di? su autoridad al espresado Inspector, 
en caso necesario, se servirá V. S. cooperar por 
cuantos medios le dicten su ilustración y su celo 
por el mejor servicio público; al buen e'xito de tan 
inleresante comisión." 

Y he dispuesto su inserción en el Boletín o f i 
cial, encargando á los Alcaldes constitucionales y 
pedáneos faciliten al Sr. Inspector los auxilios que 
pudiere necesitar y demandare de su autoridad. 
León i3 de Agosto de x&ItCf.^Agustin Gómez l a 
guán zo. 

Dirección de Instrucción pública.^Núm. 877. 

Para que tenga la publicidad debida se inser
ta á continuación el anuncio que me ha dirigido la 
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efecto el Excmo. Sr. Rector de h Universidad li
teraria de Oviedo. León iT de Agosto de 1849 = 
P. O. D. S. G . , Juan Posada Herrera. 

Universidad literaria de Oviedo.=D. Pablo 
Mata Vigil , Midstro togado cesante del Tribunal 
de Guerra y Marina y Rector de la Universidad 
literaria de Oviedo. =Hago saber: que por el Sub
director general de instrucción pública, con fecha 
21 de Julio próximo jasado, se me ha comunica
do la Real orden circular que á la letra dice:=El 
Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, comunica con fecha de hoy á esta 
Dirección general la Real orden siguiente slUtno. 
Sr.=AI dictar la Real orden de 15 de Setiembre del 
año próximo pasado, disponiendo que en los Insti
tutos y Colegios comenzase e) curso académico de 
2.a enseñanza el dia 1." de Setiembre de cada año 
y concluyese el 20 de Junio siguiente, fué el ánimo 
deS. M. la Reina (q. D. g.) proporcionar á los 
cursantes los mayores conocimientos' posibles en 
las varias asignaturas de aquella enseñanza, y con 
especialidad en Jas que por su naturaleza exigen 
mas laboriosidad y detenimiento para ser estudia
das con fruto =Razones económicas é higiénicas 
han decidido después el ánimo de S. M . á modifi
car algún tanto aquella disposición, consultando á 
la salud, comodidad é interés de los alumnos, sin 
desatender por ello sus adelantos; y en su conse
cuencia se ha dignado resolver, oido el dictámen 
del Real Consejo de Instrucción pública, que el 
curso académico de 2.a enseñanza comience en to
dos los Institutos y Colegios del Reino en 1." de 
Octubre de cada ano y concluya en 15 de Junio 
siguiente; observándose para la apertura de matrí
cula, asi como para la de curso lo dispuesto en el 
reglamento vigente =Lo que se fija en los sitios de 
costumbre de esta escuela y se inserta en los Bole
tines oficiales de las provincias del distrito univer
sitario para que quede sin efecto el anuncio que 
con fecha de 1." del actual señalaba la apertura 
del curso de 2.1 enseñanza para el mismo dia del 
próximo Setiembre. Oviedo 16 de Agosto de 1849. 
=PabIo Mata Vigil.=D. O. D. S. E , , Benito C a -
nella Meana, Secretario general. 

Núm. 878. 

Intendencia. 
La Dirección general de Aduanas y Aranceles y Coníaiu-

río getiiTai del Reina, con la [echa que se abvierte, me dice lo 
que capia. 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á estas 
Oficinas generales la Real órden s¡¡;ui('nte:=Coti el fin de que se. 
lleve á debido efecto desde el dia lo del actual la ley de 11 de 
Abril último, que establece un itnpueslo especial para el alum
brado de las costas de la Península c Islas adyacentes, S. M . se 
ha servido disponer, de conlormidnd con lo expuesto por esa D i 
rección y Contaduría general, se circule á las Aduanas la men
cionada Ley y el Reglamento formado para su ejecución con las 
prevenciones siguientes: 

1." Como la base del impuesto es la cabido de los buques, 
cuidarán los Administradores de Aduanas de cerciorarse de ella. 
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j al efecto deberán exigir en toJo caso la presentación del rol 6 
patetile de navegación. 

2. " Aunque es ubligncio» de los Capitanes y Patrones de bu
ques CMlrangcros declarar en medida castellana el número de to
neladas nuc estos miden , cuunilo por motivos íspctiales asi no lo 
hiciesen, ni los cooMjjnctarios ó CAnsules respectivos, procederán 
las Aduanas 6 hacer las reducciones convenientes, para que la 
exacción se tiaga con la justicia que corresponde por la medida 
española. 

3. * Los Administradores de Aduanas llevarán cuenta particu
lar de este ramo, que figurarán en las de valores en renglón espe
cial de productos de Aduanas para el Tesoro, con su nombre pro
pio de impuesto de Faros. Las certificaciones que en lin de cada 
mes expedirán dichos Administradores, (en su defecto los de 
Contribuciones ¡ndirectus), han de contraerse é los ingresos ha
bidos en el misino en las cajas del Tesoro, y han de pasarlas & la 
Inletidenda respectiva para su remisión al Gobierno político. 

4." Los Celes de las secciones de Contabilidad cargarán es
tos productos al Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, cuando en fin de coda mes y en los términos que pre
viene el art. 4.' del citado Reglamento, se entreguen en las De
positarlas de aquel Ministerio. 

Y 5.° De estas entregas se recogerán cartas de pago en favor 
del Tesoro públko.con que legitin.ar el cargo que de ellas se ha
ga al citado Ministerio por cuenta de su presupuesto. 

De lleal órden lo digo á V. SS. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1849.=.MbH.=Sres. Director general de Aduanas y Arance
les y Contador general del Reino.» 

l a hy que se cita en la Real comunicación que antecede di-
te as i : 

«Minislcrio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.»» 
Beal decreto.—Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Moiinrquia espafióla, Reina de las españos, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed; que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1." En lugar de los arbitrios establecidos en los 
puertos de la Península é Islas adyacentes con los nombres de 
Fanal y Linterna , se exigirá en lo sucesivo en los puertos don
de hubiese Aduanas, y al mismo tiempo que los demás derechos 
de navegación, un solo impuesto de faros bajo las reglas conteni
das en los artículos siguientes: 

Art. a . ' Los buques mercantes españoles que procedan de 
nuestras posesiones ultramarinas ú de puertos extrangeros, paga
rán un real por tonelada. 

Art. 3.° Los buques mercantes extrangeros de igual proceden
cia pagarán dos reales por tonelada , quedando facultado el Go
bierno de- S. M . para alterar esta cuota según lo que se exija á 
los buques nai ionnles en los puertos extrangeros. 

Art. 4." listarán exentos de este impuesto: primero, los bu
ques españoles que regresen de dichos países, en lastre: segundo, 
los de lodos los pabellones que entren y salgan en lastre en nues
tros puertos: tercero, los que entren eñ ellos por arribada for
zosa , siempre que no hagan en ella operación alguna de carga ó 
descarga. Si la hicieren, pagarán el derecho Integro, quedando 
exentos de pagarle de nuevo en los demás puertos & donde conti
nuasen con parte de su cargamento. Esto disposición será igual
mente aplicada á los buques que entren sin arribada forzosa en dos 
ó mas puertos á descargar los efectos contenidos eit su registro. 

Art. 5.° Los buques nacionales del comercio de cabotaje pa
garán por cada viage de ida ú de vuelta medio real por tonelada. 
Estarán exentos: primero, los buques que no midan mas de vein
te toneladas: segundo, los de mayor porte que no hagan una tra-
vesfo mavor que la de veinte leguas marinas: tercero, los mismos 
en los puertos donde lucieren escala antes de llegar á su destino, 
cualquiera que sea la distancia que medie entre este y el de la 
expedición de su registro: cuarto, los que regresen en lastre de 
los puertos de tu destino. 

Art. 6." E l impuetto'de faros tendrá el carácter de arbi
trio temporal, y deberá reducirse á los gastos de conservación y 
sci vicio cuando estén cubiertos los de su establecimiento. 

l'or tanto mandamos i todos los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demos Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de ninlquicra clase y dignidad, que guarden y hagan 
guiirclar, cumplir y ejecutar la prefente Ley en todas sus portes. 
En Palacio á 11 de Abril de 1819.—YO LA REINA.=KI M i 
nistro di; Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Sluiillo.» 

E! nrtjlamtnto que so cíía en la comunícocíon insrrta al 
principio, aprobado por Real decreto de 13 de Julio prúJcima 
pasado, dice as i : 

PAttA I.A EJECUCION BE LA LEY DE 11 DE ABHIL DK 18ií>, 
BEFERENTE AI. ESTADLILCIJIIENTO Y FXACCIOS DE DN IM
PUESTO ESPECIAL CON DESTINO AL ALUMMIADO MAUITIMO 
P E LAS COSTAS Y I'DEllTOS DE ESPAÜA K ISLAS A D Y A 

CENTES. 

Articulo. I.0 E l impuesto de faros autorizado por lo l e y 
de 11 de Abril de este año, se cobraré en todas ¡as Aduanas 
marítimas al propio tiempo y por los mismos empleados que re
caudan los derechos de navegación. 

Art. 2." Pora el cómputo de las toneladas que mida cada 
tuque, se seguirá el método que se observa en la recaudación 
de los derechos de navegación, y en caso do duda se pedirá el 
arqueo á los dependencias de Marina del puerto respectivo, cotí-
forme ¡¡ las disposiciones que rigen en la materia. 

Art. 3.° Los Administradores de Aduanas extenderán, ai (lo 
de cada mes una certificación de Ins que hubiere producido el cic
lado impuesto, y*la remitirán al Gefe político de lo provincia, 
debiendo esta autoridad dar conocimiento inmedialametite al M i 
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas. 

Art. 4.° El producto de dicho impuesto se posará inensual-
mente, sin descuento ni deducción de ninguna especie i los De
positarlas que el Gobierno designe en cada provincia, para qu» 
conforme & la Ley se invierta en los gastos de establecimiento, 
conservación y servicio del alumbrado marítimo. 

Art. 5.° En 15 de Agosto próximo principiará la cobranza 
del nuevo impuesto, quedando desde el mismo día suprimidos lo
dos los arbitrios de igual especie que hasta ahora se han cobrad» 
con los nombres de Linterna y Fanal, asi por el Arancel del 
Almirantazgo, como por otros particulares. 

Art. C." Si ocurriesen dudas en la aplicación de la referida 
Ley ó de este lieglomculo, los Administradores de Aduanas da
rán conocimiento al Ministro de Hacienda, quien resolverá K> 
conveniente de acuerdo con el de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.=Bravo Murillo. 

Todo lo que estas Oficinas generales trasladan á Y . S. para 
que dando publicidad á las disposiciones insertos, y comunici*-
dolas á quien corresponda, tengan el debido cumplimiento en esa 
provincia: sirviéndose acusar el recibo de la presente y de los 
ejemplares que la acompañan. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Agosto de 
1849. E l Director general de Aduanas, Aniceto de Alvoro.=El 
Contador general del Reino, P. S. Francisco Sánchez Roces." 

Lo que se inserta en el Boletín de la provincia para conoci
miento del público. Lean 11 de Agosto de 1S49.=Í. / . Gabritt 
Balbuena. 

ANÜNCIO OFICIAL. 

Instituto provincial de León. 
Habiendo dispuesto S. M . por Real órden de 

21 de Julio último que el curso académico de se
gunda enseñanza tenga principio en todos los Ins
titutos y Colegios el 1.° de Octubre de cada año y 
concluya el 15 de Junio siguiente, se avisa á los 
interesados que la matrícula estará abierta en la 
Secretaría de este establecimiento desde el dia 20 
de Setiembre próximo hasta el 30 del mismo, y 
que los exámenes extraordinarios para los suspen
sos á los que por causa justa no hubieran asistido 
á los ordinarios se verificarán el dia 26 del citado 
mes; quedando rectificado en cuanto se oponga á 
estas disposiciones el anuncio publicado en el Bo
letín oficial de esta provincia, 'número 8? de este 
año , y vigente en todos los demás estremos que 
abraza. León \ 7 de Agosto de 1849.=E1 Direc
tor, Francisco del Valle. 

LEÓN: IJU'UKXTA UE LA VUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 


